
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá, D. C., abril ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024). 

 
VERBAL REIVINDICATORIO de FALEK LATINA S.A.S. contra NOHEMÍ 

RINCÓN RAMÍREZ 

Radicado: 110013103 009 2022 00333 00.  

Ingresó: 11/07/2023. 

 

Ambos extremos del litigio celebraron Contrato de Transacción suscrito el 10 

de junio de 2023, mediante el cual acordaron que Nohemí se obliga a restituir 

a FALEK el inmueble referido el 10 de junio de 2023 (…), en consecuencia, 

FALEK se obliga a solicitar el 12 de junio de 2023 la terminación, por 

transacción, del proceso reivindicatorio (…)1. Conforme a lo anterior, el 

juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Primero: APROBAR la TRANSACCIÓN efectuada por las partes contenida 

en el escrito obrante en la encuadernación principal. 

 

Segundo: DECRETASE LA TERMINACIÓN del presente proceso de 

conformidad al 312 del C. G. del P., por TRANSACCIÓN. 

 

Tercero: ORDENAR el levantamiento de todas las medidas cautelares 

practicadas en este proceso. Por secretaría, líbrense los oficios 

correspondientes.  

 

Cuarto: SIN COSTAS PARA LAS PARTES. 

 

Quinto: ORDENAR ARCHIVAR el expediente de la referencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

 

 

 

Tecm 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
1 Documento: “14SolicitudTerminación” 



 
 
 
 

Firmado Por:

Luisa Myriam Lizarazo	  	  Ricaurte

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f49ede29f19cf15121ab2ac7012792b4891823f01c9aae8617c493b91a4ac238

Documento generado en 09/04/2024 07:59:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica


